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i) Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria técnica de las 
actividades desarrolladas con los jóvenes. 
j) A percibir el abono máximo de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (43.800,00 €), mediante pagos mensuales previa presentación de justificación mensual donde 
se indicará el número de jóvenes a razón de VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (20,00 €) 
DIARIOS/JOVEN estableciéndose un precio de reserva de plaza de DIECISIETE EUROS CON OCHENTA 
Y CONCO CÉNTIMOS (17,85 €) dicha cantidad será prorrateada por los días efectivos ocupados por la 
usuaria, mediante la correspondiente relación de USUARIAS que será puesta a disposición de la Dirección 
General del Menor y la Familia para su comprobación en los cinco días del mes siguiente al del vencimiento 
que se  reclama. 
 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 
k) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante 
la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2020. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2020. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos relativos a las estancias se justificarán mediante la presentación de las liquidaciones 
mensuales (facturas correspondientes), en las que aportará relación detallada de residentes al mes. 
La justificación de los gastos (liquidaciones mensuales – facturas correspondientes) se presentará, con la 
documentación original a la Dirección General del Menor y la Familia, la cual, una vez conformada 
procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Bienestar Social. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE 
MARÍA DE CÁDIZ, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han 
realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 
 
l) La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Bienestar Social, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos 
m) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará 
lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
n) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
ñ) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de  Subvenciones y en su 
Reglamento. 
 
SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.- 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ, 
se comprometen expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano 
competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del 
órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Bienestar Social o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
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